
Habilitación Temporada de Caza
 del Pato y Varillero o Congo

Enero - Abril 2007

Habilitados Prohibidos

Especies Período Cant. de 
Piezas

Departamentos

Pato Crestón

(Netta peposaca)
01/01 al 30/04 10 *

Pato Sirirí 
Común

(Dendrocygna 
bicolor)

01/01 al 30/04 10 *

Pato Sirirí 
Pampa

(Dendrocygna 
viduata)

01/01 al 30/04 5 *

Varillero o 
Congo

(Agelaius 
ruficapillus)

01/01 al 30/04 Libre

Solo en los 
predios 

arroceros de 
los 

Departamentos

San Javier y 
Garay

* Máximo de 10 piezas en total por cazador, por día y en transporte en el total de la sumatoria de las 
especies


